
 

 

 
 
 

 PERFIL DE CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 
 
 
Resolución de 12 de diciembre de 2022 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
La Paz por la que se procede a la subsanación de errores en relación con el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del procedimiento abierto P.A. 50/2022. Anuncio de licitación 
publicado en el perfil de contratante con fecha 30 de noviembre de 2022. Anuncio de 
licitación publicado en el B.O.C.M. nº 289, de 5 de diciembre de 2022. 
 
 
 
PRIMERO: Detectados errores materiales en el Pliego de Prescripciones Técnicas del 
procedimiento abierto P.A. 50/2022,  en su apartado 7 páginas 5  y 6, se procede a su 
rectificación. 
 
 

- Donde dice: 

La oferta incluirá una propuesta de contrato de mantenimiento integral de los equipos 

incluidos en los puntos 3 y 4 [excluyendo accesorios punto 3.4 (ópticas) e instrumentos] 

como mínimo, con las mismas condiciones de este pliego en lo que a tiempos de 

respuesta, tiempos de resolución, disponibilidad y actualizaciones de software/hardware 

se refiere, válida a la finalización del periodo de garantía. Esta no podrá ser superior a 

137.000 €/año IVA excluido y tendrá una vigencia de al menos 2 años después de la 

finalización del periodo de garantía de los equipos. 

La empresa adjudicataria, se hará cargo, sin coste alguno para el hospital, de la retirada, 

una vez causen baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil de los 

equipos ofertados conforme a lo estipulado en el Real Decreto 110/2015, de 20 de 

febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 

La oferta incluirá una propuesta de precio por cirugía con IVA incluido de instrumental 
asociado al sistema robótico que no podrá ser superior a: 

 

Tijera Monopolar  558 € 
Pinza Bipolar 
Maryland  330 € 

Porta Agujas Grande  252 € 

Pinza Prograsp  213 € 

Pinza Cadiere  175 € 

  
 
La oferta incluirá una propuesta de contrato de mantenimiento integral de los equipos 
incluidos en los puntos 3 y 4 [excluyendo accesorios punto 3.4 (ópticas) e instrumentos] 
como mínimo, con las mismas condiciones de este pliego en lo que a tiempos de 
respuesta, tiempos de resolución, disponibilidad y actualizaciones de software/hardware 
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se refiere, válida a la finalización del periodo de garantía. Esta no podrá ser superior a 
165.000,00 €/año IVA excluido y tendrá una vigencia de al menos 2 años después de la 
finalización del periodo de garantía de los equipos. 

 
 

- Debe decir: 
 

La oferta incluirá una propuesta de contrato de mantenimiento integral de los equipos 
incluidos en los puntos 3 y 4 [excluyendo accesorios punto 3.4 (ópticas) e instrumentos] 
como mínimo, con las mismas condiciones de este pliego en lo que a tiempos de 
respuesta, tiempos de resolución, disponibilidad y actualizaciones de software/hardware se 
refiere, válida a la finalización del periodo de garantía. Esta no podrá ser superior a 
165.000,00 €/año IVA excluido y tendrá una vigencia de al menos 2 años después de la 
finalización del periodo de garantía de los equipos. 

La empresa adjudicataria, se hará cargo, sin coste alguno para el hospital, de la 
retirada, una vez causen baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil de 
los equipos ofertados conforme a lo estipulado en el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

La oferta incluirá una propuesta de precio por cirugía con IVA incluido de 
instrumental asociado al sistema robótico que no podrá ser superior a: 

 

Tijera Monopolar  558 € 
Pinza Bipolar 
Maryland  330 € 

Porta Agujas Grande  252 € 

Pinza Prograsp  213 € 

Pinza Cadiere  175 € 

  
 
 

 
 
EL DIRECTOR GERENTE 
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